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BUIN,

DECRET

2I jui ?0?0

O ALC. NO

y 63 letra i) de la LeY No 18'6

modificaciones, lo dispuesto en el Art'

Fu nciona rios Mun¡c¡Pales.

,151) VISTOS| las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12

95, Orgánica Constltucional de Municipalidades y sus

40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1 050 de 1980, de la Contraloría General de la República'

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

urpu.ífi.u, relacionadas con la Elaboración del catastro D¡gital de obras de urban¡smo, Loteos,

Subd¡V¡s¡ones,FusionesPrediales,Urbanizaciónytodotipodeconstruccionesespecíficas...

3.- Que esta Municipalidad cuenta

contratac¡ones con este propósito.
con disponibilidad presupuestar¡a para efectua r

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha

No 575 fecha 13 de D¡ciembre de 2019,

Cometidos Funcionarios año 2020.

5.-Queconlacontrataciónefectuadanoseexcededell0%delPresupuestoVigentedela
planü municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art' 13o de Ia Ley No 19 280'

6.- El Dictamen No 16 220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- El Memo No 98 de fecha 24 de ]un¡o de 2020, enviado por el señor Alcalde; que sol¡cita

las contrataciones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada'

DE CRE TO

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 01 de Jul¡o de 2O2O'

suscrito con doña EvA POLINA ORMEÑO VELÁSQUEZ, cédula Nacional de Identidad

No , Técnico univers¡tario con mención en Dibujo Arquitectónico, para que

efectúe función específica que se señala en el No 1 del Área de Obras Mun¡cipales

delAcuerdoNo3TTdefecha13deDiciembrede20lBdelConcejoMun¡cipal'
Las func¡ones a realizar son las s¡gu¡entes:

a Elaboración del catastro Digital de obras de urbanismo, Loteos, subdiv¡s¡ones,

Fus¡onesPrediales,Urbanizaciónytodotipodeconstrucc¡ones,tanto
planimetría como certifiGados.

> Atención de públ¡co general en forma presencial, vía telefónica o mail institucional;

; Mantención, actual¡zac¡ón, orden y archivo de documentos del programa;

>Apoyoadm¡nistrativoaprofesionalesqUeconformanelequipodetrabajodelprograma,
entre otros de carácter adm¡nistrativo generales y propios de la Dirección de obras en

relación a Programa;
t Digital¡zac¡ón de diversos antecedentes de Bienes Raíces de la comuna'

2.- Doña EVA POLINA ORMEÑO VELÁSQUEZ, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servicios por la suma mensual de $914.O4O.- ¡ncluido el Impuesto de

Retención, previo Vo Bo del Director de Obras Municipales.

16 de Dic¡embre de 2019, que aprueba Acuerdo

del Concejo Munic¡pal de Buin, que aprueba los
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3.- La fiscalización estará a cargo del Director obras Munic¡pales, quien deberá

sobre el particular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto ¡mplique una

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad'

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Jul¡o de 2o2o hasta

Septiembre de 2O2O.

\

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. As¡m¡smo, la Munic¡palidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, c¡rcunstancia que

calificará soberanamente el Mun¡cipio.

informar
relación de

el 30 de

6.- Impútese gasto a la Asignación Presupuestaria 215'21'O3'Oo1 "Honorarios A Suma

Alzada n nas Naturales - Subproqrama 1- CC 26.01'O1"'

UNIQU REG RESE Y ARCHIVESEANOTESE CO
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ría ¡4unicipal.
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- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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